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Que, a través del Informe Nº 1068-2022-GATDU-MPA, que contiene el Informe Nº 720-2022- 
SGOPP/GATDU-MPA de fecha 25 de mayo del 2022, la Gerencia de Acondicionamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano solicita modificación presupuesta! entre inversiones (nivel 

Que, la Ley Nº 31365 "Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2022", en su 
artículo 5° , numeral 5.1 señala; Los titulares de las entidades públicas, el jefe de la Oficina 
de Presupuesto y el jefe de la Oficina de Administración, o los que hagan sus veces en el 
pliego presupuestario, son responsables de la debida aplicación de lo dispuesto en la 
presente ley, en el marco del Principio de Legalidad, recogido en el artículo IV del Título 
Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo 004-2019-JUS. Corresponde al titular de pliego 

p..D P!f: efectuar la gestión presupuestaria, en las fases de programación, formulación, aprobación, 
~ '~ ºi;,,-1'. ejecución y evaluación, y el control del gasto, en el marco de lo establecido en el párrafo 

~ t~~w.o ~ 1 c:ie.l numeral 7 .3 del artícul? ~del Decreto Legislativo 1440, Decreto teqislofivo del Sistema ·,· -.rre;;~o1·~~! • Nacional de Presupuesto Publico; 
• • l)e~!t .N 

" \)tl)allO 

·.;BANC~~ · Que, por medio de la Resolución de Gerencia Municipal Nº 072-2022-GM-MPA de fecha 18 
de abril del 2022, la Gerencia Municipal aprobó el expediente de adicional de obra Nº 02 
por partidas nuevas con incremento presupuesta! ascendente a la· surncs/. 197, 232.45 
(CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS CON 45/100 SOLES) de la obra 
denominada "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR, PEATONAL DE LA URB. 
SAN JAVIER, AV. AVIACIÓN, CALLE Nº 11, CALLE Nº 12, DE LA CIUDAD DE ABANCAY DEL 
DISTRITO DE ABANCAY - PROVINCIA DE ABANCAY - DEPARTAMENTO DE APURÍMAC" con CUI 
Nº 2501205, bajo la modalidad de administración directa; 

CONSIDERANDOS: 
Que, el Decreto Legislativo Nº 1440 "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público", en el Subcapítulo 111 Modificaciones presupuestarias, artículo 50º 
incorporación de mayores ingresos, el cual establece en su acápite 50.1 que las 
incorporaciones de mayores ingresos públicos que se generen como consecuencia de la 
percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el 
presupuesto inicial, se sujetan a límites máximos de incorporación determinados por el 
Ministerio de Economía y Finanzas, en consistencia con las reqlos fiscales vigentes, 
conforme a lo establecido en el presente artículo, son aprobados mediante resolución del 
Titular de la Entidad, cuando provienen de: l) Las Fuentes de Financiamiento distintas a las 
de Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito que se produzcan 
durante el año fiscal. 3) Los saldos de balance, constituidos por recursos financieros 
provenientes de fuente de financiamiento distinta a Recursos Ordinarios, que no hayan sido 
utilizados al 31 de diciembre del año fiscal. Los saldos de balance son registrados 
financieramente cuando se determine su cuantía, y mantienen la finalidad para los que 
fueron asignados en el marco de las disposiciones legales vigentes. En caso se haya 
cumplidodicho finalidad, tales recursos se pueden incorporar para financiar otras acciones 
de la Entidad, siempre y cuando dichos recursos sean de libre disponibilidad de acuerdo 
con la normatividad vigente; 

La Resolución de Gerencia Municipal Ñº 072-2022-GM-MPA, Informe Nº 720-2022- 
SGOPP /GATDU-MPA, Informe Nº l 068-2022-GATDU-MPA, Informe Nº 24-2022-0PMl-GPPR- 
MPA-JEPB, Informe Nº 250-2022-GPPR-MPA, Informe Nº 271-2022-GM-MPA, Opinión Legal Nº 
158-2022-GAJ-MPA, y; 

VISTOS: 
Abancay, 09 de junio del 2022 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 235 -2022-MPA-A 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ABANCAY 
~,U(ff~,kk@~ 6f°~ 



www.muniabancay.gob.ee 

Email: municipalidadabancay@gmail.com 
Jr. Lima Nº_206 - Abancay - Apurímac 

Central Telefónica: 083 - 321195 

Que, mediante Opinión Legal Nº 158-2022-GAJ-MPA de fecha 07 de junio del 2022, la 
Gerencia de Asesoría Jurídica opina favorablemente por la aprobación mediante acto 
resolutivo las modificaciones presupuestales en el nivel funcional programático, conforme 
a la normativa y los informes del Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización y 
del responsable de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones OPMI; en 
consecuencia; estando a lo antes expuesto, resulta procedente de atención lo solicitado 
por las áreas administrativas de esta Entidad y en el uso de las atribuciones y facultades 
conferidas por la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y el Decreto Legislativo 
Nº 1440 "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público"; 

Que, por medio del Informe Nº 24-2022-0PMl-GPPR-MPA-JEPB de fecha 27 de mayo del 
2022, el Responsable de la Oficina de Programación Multianual opina favorablemente 
para realizar la modificación presupuestaria en materia de inversiones y proyectos según 
lo-estipula la Resolución Directora! Nº 012-2020-EF/50.0l; en tal sentido, por medio del 
Informe Nº 250-2022-GPPR-MPA de fecha 30 de mayo del 2022, la Gerencia de 
Planificación, Presupuesto y Racionalización, solicita autorización y aprobación mediante 
acto resolutivo para la modificación presupuesta! de tipo 03 en el nivel funcional 
programático para habilitar y dar crédito a la inversión por la suma de S/172, 688.00 (CIENTO 
SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CON 00/100 SOLES); bajo tal 
contexto, por medio del Informe Nº 271-2022-GM-MPA de fecha 31 de mayo del 2022, la 
Gerencia Municipal ampara la petición, solicitando la aprobación por el titular de entidad; 

ESPECIACA DE GASID DETALLE PRDGRAMADDAND2D22 
26.23.24 PERSONAL S/ 51.806.00 
26.23.25 BIENES S/ 51.807.00 
26.23.26 BIENES S/ 69:075.00 

TOTAL PRESUPUESTO S/ 172. 688.00 

SI 172, 688.00 IDTAL HABIUTAaa TaTAL HABILITADDR 

"MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAO 
VEHICULAR. PEATONAL DE LA URB. SAN JAVIER. AV. 
AVIACIÓN. CALLENº 11. CALLENº 12. DE LA CIUDAD 
DE ABANCAY DEL DISTRITO DE ABANCAY - 

SI 172. 688.00 PROVINCIA DE ABANCAY - DEPARTAMENTO DE META: 80 SI 172. 688.00 
APURIMAC" can CUI Nº 250!205 RUBRO 18 
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funcional programático)y modificación presupuesta! entre especifica de gasto; en tal 
sentido, la propuesta de modificación presupuesta! a favor del proyecto de inversión 
habilitado es "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD YEHICULAR, PEATONAL DE LA URB. 
SAN JAVIER, AY. AVIACIÓN, CALLENº 11, CALLENº 12, DE LA CIUDAD DE ABANCAY DEL 
DISTRITO DE A BANCA Y - PROVINCIA DE ABANCA Y - DEPARTAMENTO DE APURÍMAC" con CUI 

º"º :-li'~ Nº 2501205, cuya finalidad es ejecutar las partidas y comenzar con la ejecución de dicha 
~"t-v~,r:-;-~ º\~obra; para tal fin, el proyecto habilitador es "MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
i2 • '""' ~¡PÚBLICA", quien tiene un Presupuesto Institucional Modificado (PIM) de S/ 5,338,984.00 

1 
\ ALC! LCIP.. ~;,(CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
~<-. ~~ ;;g CON 00/1-00 SOLES); por tanto, se prevé asignar el presupuesto solicitado de S/ 172. 688.00 y (CIENTO SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CON 00/100 SOLES); por 

consiguiente, la propuesta de modificación presupuesta! sería de acuerdo al siguiente 
cuadro: · 
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..................... _ 
CPC. Guido Chah1XJJ111JT1VJ 

ALCA LOE 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ARTICULO SEGUNDO.-ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Presupuesto, elaborar las 
correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente resolución. 
ARTICULÓ TERCERO.- NOTIFÍQUESE, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Planificación, 
Presupuesto y Racionalización, Gerencia de Adrnlnisíroción y Finanzas, y a las demás 
áreas administrativas para su conocimiento y ejecución de la presente resolución. 

SECUENCIA NOMBRE DE lA INVl:RSIÓN ANULACIÓN . CRéDITO FUNCIONAL 

51 MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA CONSTRUIDA 172,688.00 0.00 

MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR, 
PEATONAL DE LA URB. SAN JAVIER, AV. AVIACIÓN, 

80 CALLE N.º 11, CALLE N.º 12, DE LA CIUDAD DE 0.00 172,688.00 ABANCA Y DEL DISTRITO DE ABANC:A Y - ABAN CA Y - 
APURÍMAC con Código Único de Inversiones 
2501205 

TOTAL 172,688.00 172,688.00 

FTE FTO: 5 RECURSOS DETERMINADOS 
RUBRO: 18 CANON SOBRE CANON, REGALÍAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la modificación presupuesta! tipo 03, efectuada en el nivel 
funcional programático; en el marco de lo dispuesto en el artículo 47º del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ABANCAY 
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